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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 12:40 HORAS) 

 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas Tardes tengan todos 

ustedes. Se abre esta sesión pública del día miércoles seis de 

febrero de dos mil diecinueve, correspondiente a la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. De manera 

oportuna se repartió el acta de la sesión pública del día miércoles 

treinta de enero pasado, y no habiéndose recibido comentario 

alguno, consulto a la señora Ministra y a los señores Ministros, 

¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS. 
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Turno número 1. 

 

Corresponde en primer lugar dar cuenta con los asuntos 

presentados bajo la ponencia del señor Ministro Luis María 

Aguilar Morales. Abogada, sírvase dar cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

LETICIA GUZMÁN MIRANDA: Buenas tardes señor Ministro 

Presidente. Por instrucciones del señor Ministro ponente quedan 

en lista los asuntos registrados bajo los números económicos 1, 

3, 4, 5, y 10, que corresponden al Amparo en Revisión 398/2018, 

a la Contradicción de Tesis 209/2018, Contradicción de Tesis 

253/2018, Contradicción de Tesis 130/2018 y al Amparo Directo 

en Revisión 1475/2018. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN EN LISTA ESTOS 
ASUNTOS.  
 
Continúe con la cuenta del resto de los asunto señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, solicito su autorización para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta de manera destacada con los asuntos 

registrados con los números 2, 6, 7, 11, 13 y 25. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 730/2018. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE AL TRIBUNAL COLEGIADO EL 
RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS QUE LO INTEGRAN, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome  la votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Estoy en contra, a 

pesar de que es ponencia mía, la hice con el criterio mayoritario, 

pero estoy en contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor.   

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay cuatro votos con el sentido del 

proyecto.   

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5459/2016.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria.   

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy con el sentido, 

apartándome de consideraciones.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Este asunto es un 

returno que presenté inicialmente, así es que estoy en contra del 

proyecto, y dejo mi proyecto original como voto particular.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra y 

también anuncio voto particular.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCA: A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS.  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2028/2018. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria.   

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto estoy 

en contra; a mi juicio sí resultaba procedente, toda vez que se 

está haciendo valer en los agravios la interpretación conforme a 

juicio de  lo que haga valer el colegiado en los artículos 32 y 34 

del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, 

en términos relacionados con lo previsto en el artículo 4° y 3° de 

la Comisión Sobre Derechos del Niño; y en este sentido, además, 

considero que en el caso hay suplencia de asuntos, porque 

impacta derechos de los menores.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁTARA 

CARRANCÁ: A favor.  

 

Informe el resultado de la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

estudio del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO, POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
 



6 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3721/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA  EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría también en 

contra de este asunto, considero que sí subsiste una cuestión de 

constitucionalidad en torno a si debe existir una averiguación 

previa, en términos del Código Federal de Procedimientos 

Penales, cuando la Suprema Corte consigna directamente a una 

persona por incumplimiento de una sentencia de amparo; y sobre 

este tema, no hay precedentes, entonces, votaré en contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor del 

sentido por consideraciones distintas, y anuncio un voto 

concurrente.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA PROBADO, POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4836/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay cuatro votos con el sentido del 

proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2900/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Estaría en contra de 

este asunto porque el Tribunal Colegiado aplicó por primera vez 

los artículos 1º, 20 y 59 de la Ley de Contrato de Seguro y el 

quejoso está reclamando la inconstitucionalidad de estos 

preceptos; en este sentido, tenemos criterio que, cuando se da 

esta hipótesis, resulta procedente el recurso. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

a continuación daré cuenta conjunta con los asuntos de la lista 

que corresponden a los números 8 y 9, 12, 14 a 24 y 26 a 28. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4579/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5526/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4427/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4198/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2766/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4810/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5431/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5432/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5433/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5434/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5435/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5436/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5437/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5438/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5029/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6136/2018. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4637/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5157/2018. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5406/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta en votación 

económica ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS LOS ASUNTOS. 
 

Muchas gracias señora secretaria. 
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Ahora corresponde dar cuenta con los asuntos presentados 

bajo la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. 

 

Licenciado sírvase dar cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Señor Ministro Presidente, 

señores Ministros buenas tardes, con gusto, y a continuación le 

solicito su autorización para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta, de manera destacada, con los asuntos registrados en la 

lista con los números 2 y 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5742/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra del 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Continúe por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5448/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señor secretario. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe con la cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Si me autoriza, a 

continuación daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Inicio con los Amparos 

Directos en Revisión que se encuentran identificados en la lista 

con los números económicos 1, 3, 4, 5 y 6, que corresponden, 

respectivamente: 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4882/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1446/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5355/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5515/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4665/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Continúo con el asunto identificado en la lista con el número 8. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5164/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Corresponde dar cuenta con los Recursos de Reclamación 

identificados en la lista con los números del 9 al 20 y del 22 al 27, 

de la siguiente manera: 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2201/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1941/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1743/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1955/2018. 
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ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1683/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1810/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1491/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1636/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1915/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1975/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1907/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1880/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1669/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2101/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2100/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1687/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1734/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1936/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta con el asunto 21 de la lista que corresponde: 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1576/2018. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último, los Recursos de Reclamación identificados en la lista 

con los números económicos del 28 al 30 que, respectivamente 

son: 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1949/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1868/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1760/2018. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Están a 

discusión los asuntos. Si no existe algún comentario, se pregunta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Ahora se dará cuenta con los 

asuntos presentados bajo la ponencia del señor Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Licenciada, sírvase dar cuenta, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Con gusto, señor 

Ministro Presidente, buenas tardes. Solicito su autorización para 

cambiar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los 

asuntos identificados como 4, 6 y 9. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante, señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5200/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5703/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor, 

señora secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6015/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Favor de tomar la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Estoy en contra. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, 

continúo con el orden previsto en la lista y de forma conjunta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Inicio con los 

Amparos Directos en Revisión identificados en la lista del 1 al 3, 

5, 7, 8 y 12, que corresponden a los siguientes expedientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4880/2018. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4965/2018. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5314/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4708/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6207/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
456/2018. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5839/2018. 
 

Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Ahora doy cuenta con los siguientes asuntos identificados en la 

lista como 10 y 11. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2254/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1572/2018. 
 

Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
Continúo con la lista del 13 al 26, el 28 y el 30 que corresponden 

a los siguientes recursos de reclamación.  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1991/2018. DERIVADO DEL RECURSO 
DE REVISIÓN 5728/2018. 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1942/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1997/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5601/2018 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2102/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5579/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1930/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2144/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1819/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1950/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5626/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2046/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5678/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2214/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5898/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1881/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5452/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1925/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5251/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2023/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5809/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2441/2018, DERIVADO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 740/2018.  

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2203/2018.  

 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1637/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4568/2018. 

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Continúo con el  

 

ASUNTO NÚMERO 27 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1986/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO.  
 
SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
TERCERO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Finalmente, doy cuenta con el asunto identificado en la lista con 

el número 29. 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2015/2018.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica  se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

  

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 
 
Muchas gracias señora secretaria.  
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Ahora corresponde dar cuenta con los asuntos presentados 

bajo la ponencia de la señora Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández. Licenciado sírvase dar cuenta por favor.  

  
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

SULEIMAN MERAZ ORTIZ: Con gusto. Informo a la Sala que 

por instrucciones de la Ministra ponente, queda en lista el asunto 

listado con el número 1, que corresponde al Recurso de 

Inconformidad 28/2018.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación doy 

cuenta conjunta con los recursos de reclamación listados con los 

números del 2 al 16.  

 

 ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2279/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
EN REVISIÓN 885/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2206/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6311/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2179/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2145/2018, RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2199/2018, DERIVADO DEL VARIOS 
1014/2018-VRNR 

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2199/2018, RELACIONADO CON EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2145/2018, DERIVADO DEL VARIOS 
1036/2018-VRNR 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1778/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4891/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2077/2018, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 1903/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2093/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5920/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2119/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6227/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 



33 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2159/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5939/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2165/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6286/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2311/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2189/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1905/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2152/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6114/2018. 

 
Los proyectos proponen:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Ahora doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1884/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5386/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
ADSCRITO AL ÓRGANO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta conjunta con los recursos de reclamación listados 

con los números económicos del 18 al 21.  

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2302/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2240/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2026/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5651/2018. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2136/2018, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5916/2018. 

 
Los proyectos proponen:  
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL  ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Ahora doy cuenta conjunta con los recursos de reclamación 

listados con los números 22 y 23.  

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2006/2018.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2272/2018, DEDUCIDO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6806/2018. 

 
Los proyectos proponen.  
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL,  PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Me permito dar cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 84/2018-
CA, DERIVADO DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 82/2018. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 



36 
 

 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación doy cuenta conjunta con los conflictos 

competenciales listados con los números económicos 25 y 26.  

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 469/2018. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, Y EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO; AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 519/2018, 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. NO EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
PRECISADO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 462/2018, 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y EL 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO NOVENO CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PRECISADO EN 
ESTA RESOLUCIÓN, PARA CONOCER DEL  ASUNTO A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO LEGALMENTE COMPETENTE 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Ahora doy cuenta conjunta con 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 640/2018. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 696/2018. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  
 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 30 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 698/2018. 
SOLICITANTE: PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU FACULTAD DE 

ATRACCIÓN.  

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. Están a 

discusión los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
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Turno número 5. 

 

Finalmente se dará cuenta con los asuntos presentados bajo 

mi ponencia. Abogada, sírvase dar cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MÓNICA CACHO MALDONADO: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que por instrucciones del señor Ministro 

ponente, el asunto identificado con el número económico 2, que 

corresponde al Amparo Directo en Revisión 4076/2017, se retira. 

 

Solicito su autorización señor Ministro Presidente, para dar 

cuenta en orden distinto al previsto en la lista y en primer lugar, 

con los asuntos identificados en la lista con los números 

económicos 7 y 27. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RETIRADO EL 
ASUNTO ANTERIOR. 
 

Continúe con la cuenta  del resto de los asuntos, señora 

secretaria. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1656/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4572/2018.   

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por favor tome la votación. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En éste voy a votar 

en contra, se está impugnando en el recurso de revisión el 

artículo 171, párrafo primero de la Ley de Amparo, no existe 

jurisprudencia, y, por lo tanto, sería materia de revisión. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 27 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 1500/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4099/2218 
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El proyecto propone: 

  

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA, 
PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN LA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En éste estaría en 

contra, para mí, es infundado el recurso de reclamación porque 

no se actualiza ninguna de las hipótesis establecidas en el 

artículo 107 constitucional. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: También en contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GONZÁLEZ ALCÁNTARA 

CARRANCÁ: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto., 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
 
Continúe con la cuenta por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación y con 

su autorización señor Ministro Presidente, continúo la cuenta de 

manera sucesiva, conforme al orden establecido en la lista. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6879/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
171/2018. 

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4206/2018. 

 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3533/2018. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO EN 

TÉRMINOS DE LA EJECUTORIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 531/2018. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 

SEÑALADOS EN LA EJECUTORIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta de manera conjunta, con los asuntos del 8 al 26, que 

corresponde a los   

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1784/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5137/2018.   

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2062/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5685/2018.   

 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1958/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 651/2018.   

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1324/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 3325/2018.   

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1479/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4046/2018.   

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2120/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 5699/2018.   

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2220/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 844/2018.   

 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2273/2018. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6645/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 960/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2607/2018 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 2160/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 6285/2018 

 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2210/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 6299/2018 

 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1668/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4565/2018 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1717/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4972/2018 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 2126/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 5922/2018. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1682/2018 DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4654/2018 
 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1887/2018 DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 4866/2018 

 

 

ASUNTO NÚMERO 24 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
2290/2018. DERIVADO DEL EXPEDIENTE 
VARIOS 1034/2018-VRNR. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1758/2018 
DERIVADO DEL CUADERNO VARIOS 
713/2018-VRNR 
 

 

ASUNTO NÚMERO 26 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 2380/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 6893/2018 

 

Los proyectos proponen: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, se da cuenta con los asuntos 28 a 30, 

correspondientes a los  

 

ASUNTO NÚMERO 28 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 1461/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2422/2018 

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 951/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 758/2018 

 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1263/2018 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 2457/2018. 
 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME AL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias.  

 

Están a discusión los asuntos, si no existe algún comentario, 

pregunto  ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN RESUELTOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS.  
 
Muchísimas gracias. 
 
Concluida la sesión pública, y vistos los asuntos respectivos, se 

convoca a la señora Ministra y a los señores Ministros, a la sesión 
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que tendrá verificativo el día trece de febrero del año en curso. 

Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:15 HORAS) 

 

  

 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos” 


